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NCSOIUCÉI'I DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'1 50.2023.MDSS/GM.GA

San Sebast¡án, 14 de julio de 2023

EL GERENTE DE ADÍITINISTRACION OE LA TIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

DEPARTAÍIIEIiITO CUSCO.

vtsTos:
El Contrato Perfecoonado mediante la Oden de Compra N'012í2023; Reporte de combustible, lnfome Legal N'0042-
2oz$Asesoria Juridica Elema de fedla 21 de junio de 2023, emitida por el Estudio Juridico Monteagudo Abogados EIRL;

lnforme N" 717-202&MDS$C/GM-GA-SGA de fecha 12 de iul¡o de 2023, em¡tido por el Sub Gerente de Abastecimiento; y,

CONSIDERAilDO:
Qúe, el Articulo 194' de la Constttuc¡ón Política del Estado, mod¡ficado por la Ley N" 27680, señala que los gobiemos locales

gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, @ncordante con el Artiqllo ll del

titulo preliminar de la ley N" 27972, Ley Ogánica de Mun¡cipalidades;

Que, de conform¡dad con el Añiculo 194 de la Constitución Política del Peru y el Título Prel¡minar Arliculo ll de la Ley N'

27972 O¡gárlica de Municipal¡dedes, los Gob¡emos Locales tienen autonomía politica, económica y adm¡nistraüva, en los

asuntos de su competencia;

Oue, conforme al art¡culo 39' de la Ley N' 27972, "Ley Orgán¡ca de Munidpalidades", establece que las Gerencias resuelven

admin¡strativos a su cargo, a lravés de Resoluciones y Direct¡vas;

Oue, según el Texto Únio Odendo de la Ley N" 27¡94 aprobado por el Decreto Supremo 0O|-201$JUS, señala que el

Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al

derecho, dentro de les facultades que le esté¡ atr¡bu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidasi

Que, el articulo 17'del Texto Único Gdenado de la Ley N' 27,144, Ley del Proced¡miento Adm¡nistraüvo General, aprobado

con Decreto Supremo N'00+ 201$JUS, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo aclo adm¡nistrativo que

tenga eficacia anlicipada a su em¡s¡ón, solo si fuera más favorable a los adm¡nisúados, y siempre que no lesione deredlos

fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y gue en la fedla a la que pretenda retrotraerse la

eficacia del aclo el supuesto de heóo iustificativo para su adopción;

Que, el numeral 34.1, del Artíqllo 34', del TUO de la Ley 30225, Ley de conúatacioies del Estado, aprobado por el DS N'

082-201SEF, presqibe: (... ). D¡chas modificeiones no deben afeclár elequ¡l¡brio económico financiem del contrato; en caso

confafio, la parle beneficiada debe compensar e@nómicamente a la parte periudicada para restablecer d¡dto equil¡brio, en

atención al principlo de equidad;

Que, et Afticuto 38., del Reglamento de la Ley N' 30225, aprobado por el DS N' 34+201&EF, modiñcado por el DS N' 377-

201$EF y el DS N' 168-202GEF, presaibe: ' 38.1 En los casos de contratos de ejedcón periodica o conlinuada de bienes,

serv¡cios en general, consultorias en general, pactados en moneda nacional, los documentos del proced¡miento de selección

pueden considerar fórmulas de reajuste de los pagos que conesponden al conúatista, asi como la oportun¡dad en la cual se

hace efectivo el pago, conforme a la variaclón del indice de Precios al Consumidor que establecÉ el lnstituto Nacional de

Estadisüca e lnfomáüca - lNEl, conespondiente al mes en que se efectia el pago. 38.2 Cuando se trate de b¡enes o serv¡cios

donde se ut¡licen b¡enes sujetos a cotizac¡ón interneional o qlyos prec¡os estén ¡nñu¡dos por esta, no se aplica la limitac¡Ón

del fndice de Precios al Consumidor a que 5e refiere el numeral precedente, ( . );

Que, por otro lado, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en su ArtioJlo 160' Mod¡ficac¡one§ al Contrato:

160.1. Las mod¡ficaciones prev¡slas en numeral 34.10 del art¡culo 34" de la Ley, cumplen con los siguienles requ¡sitos y

formal¡dades: a) lnforme técn¡co legal que sustente: ¡) la necesidad de la modificación a fin de cumpl¡r con la finalidad del

contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y iil) que

sustente que la mod¡ficac¡ón deriva de hechos sobrevin¡entes a la presentac¡ón de ofertas que no son imputables a las partes,
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b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, conesponde contar con la oplnión favorable del supervisor, c)

La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE. '160.2. Cuando la modificac¡ón

implique el ¡ncremento del prec¡o, ad¡cionalmenle a los documentos señalados en los literales precedentes, conesponde

contar con lo s¡guiente: a) Certificación Presupuestal; y b) La aprobac¡ón por resoluoón del Titular de la Entidad;

Que, de lo expuesto y descito precedentemente puede advert¡Ee que la normativa permite efecfuar modificaciones

convencionales al contralo, únicamente si se conñguran las condiciones contempladas en el alic.Jlo 3+A de la Ley y se

@mpla con las formalidades y requisilos estableodos en el articulo 142'del Reglamento, por tanto queda claro que, una

modificac¡ón mnvencional podrá real¡zarse siempre que el hecho generador sea sobreviniente al pelecc¡onam¡ento del

contrato, no teniéndose de manera expresa un "tiempo límite'para efectuar este tpo de mod¡ficac¡ones; s¡n embargo, por lo

establecido en diversas opiniones, un presupuesto para la procedencia de las mencionadas mod¡ficaciones es que el contrato

se encuentre vigente, es decir implica la existencia de prestac¡ones que deben ser cumplidas obl¡gatoriamente, de lo contrario,

perder¡a la capacidad de producir efectos juridicos;

QJe, por tanto cuando la normaliva de Contrataciones del Estado, señala que una modificación convenc¡onal debe permiür

alcanzar la final¡dad del contrato de manera oportuna, hace referenc¡a a que dicha mod¡ficación debe permitir que el contrato

logre a tempo la finalidad pública que persigue, la cual según la Ley, consiste en reperculir en la mejora en las condic¡ones

de vida de los ciudadanos;y, hace referencia a que Ia mod¡ficación convenc¡onal debe perm¡tir alcanzar la final¡dad delcontrato

de manera eñciente, debe entenderse a que dicha modificac¡ón debe permitir al contrato hacer el mejor uso de los recursos

públicos para lograr su finalidad;

valor real de mercado de la contratación en mención, es inferior a las 8 UlT, tal contratación se encontrar¡a fuera del

ámb¡to de aplicac¡ón de la referida normatva mnforme al literal a) del artículo 5' de la Ley, aspecto que conesponde ser

evaluado por cada Entidad, la que, además, deberá asegurarse que a través de dicha figura no se esté eludiendo

indebidamente la aplicac¡ón de la normaüva de contratac¡ones del Estado, ni úansgrediendo disposiciones contenidas en ella;

Oue, la Directiva N"004-2021-MDSS, en su numeral 7.41, establece que: "Mediante Resolución prev¡a del Gerente de

Admin¡straoón se puede disponer (previamente motivado por área usuaria) a ejecución de prestac¡ones ad¡cionales hasta por

el limite del veintrcinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean ne@saias pala alcanzar la

finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria';

Que, como puede apreciarse, la normativa ha previsto que puedan ejecutarse prestaciones adicionales pa.a alcánzat la

fnalidad delcontrato, lo cual ¡mplica que se cumpla con elpropósib de satisfacer la neces¡dad que originó la contratación, en

otras palabras, alcÉ,nza( la final¡dad perseguida por la Entidad al realizar el contrato. Estas prestaciones adic¡onales se

material¡zan con la entrega o sumin¡sto de los bienes o la prestac¡ón de los servioos adicionalesque cumplan con elproposito

de satisfacer la neces¡dad que orig¡nó la contratación;

Oue, en fecha 06 de mazo de 2023, se suscribió el Contrato Perfeccionado mediante la Orden de Compra N'012t2023
para la Adquisiclón de Combustible, para la obra: Mejoram¡ento, Ampl¡ac¡ón de la Prestación del Serv¡c¡o de Seguridad

C¡udadana y Serenazgo en el d¡stñto de San Sebastián - Cusco - Cusco (en adelante "La Entidad"), y SERVICENTRO

JAKELINE S.C.R.L.TDA (en adelante "El Contratista"), por un monto contractual de S/ 10,670.00 (Diez mil seiscientos setenta

con 00/'100 Soles), cuyo plazo de entrega está establecido durante el año 2023 y/o hasta agotar el stock, contados a parlir

deldia s¡guienle de la notificación de Ia orden de compra;

Que, el Contratista SERVICENTRO JAKELINE S.C.R.L.TDA presenta el reporte de combustible, con la que solic¡ta el pago

conespondiente según se detalla a continuación:

N" FECHA N' VALE GALOilES P.U PRODUCTO TOfAL

20103t2023 10152 s/ 19.40 PEIROLEO 970.00

2 20103t2023 10152 50 s/ 19.40 GASOHOL, 90 970.00

3 27 t03t2023 s/ 19.40 PETROLEO 970.00

4 18t04t2023 10692 50 s/ 't9.40 PETROLEO 970.00
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5 ?5104t2023 14773 s/ 19.40 PEfROLEO 970.00

6 15t05n023 77 100 s/ 19.40 PEfROLEO 1,940.00

7 01106D023 265 s/ 19.40 PETROLEO 970.00

I 01106n023 265 100 s/ 19.40 GASOHOL 90 't,940.00

o 17 t05t2023 96 50 s/ 19.40 PETROLEO 970.00

TOTAL 400 s/ 19.40 PETROLEO s/ 7,760.00

TOTAL r50 s/ 19.40 GASOHOL 9O s/ 2,910.00

TOTAL A PAGAR SEGÚN

CONTRATO
st 10,670.00

Que, mediante el lnforme Legal N' 0042-2023-Asesoria Juridica Extema de fecha 21 de jun¡o de 2023, emiüda por el Estudio

Jur¡dico Monteagudo Abogados EIRL, concluyo literalmente: 3.1 En aplicación del l¡teral j) del Arlículo 2 del TUO de la LCE y

del Articulo 138" de su RLCE, Drocede de oficio aDlicar el reaiuste a los Daoos que mrresponde al contratista mnforme al

decremento oue los mismos han sufrido en el mercado y que se üene evidenciado de las comunicaciones publicadas por la

marca PETROPERU. 3.2. Al efecto, se deberá encargar a la Sub Gerencia de Abastecimienlos, elabores el informe de

liquidación y reajuste de los pagos que conesponde a la contratista, a efecto de la emisión de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a de

Admin¡súación que autorice el reajuste y disponga su pago;

mediante el lnforme N" 717-2023-MDS$C/GM-GA-SGA de fecha 12 de julio de 2023, emitdo por el Sub Gerente de

astecimiento, quien ¡nforma lo sigu¡ente; '(...J rlr. COIvC¿uSlól: En consecuencia, de lo nanifestado, concluimos: 3,1.

/4nle ,os ,eci,os descito' en los antecedentes y la nomativa legal crtada se recom¡enda procedet con el Éa¡u§e de precios

a la oñen de conpra N" 012í2023 notifrc.ada a/ contraf,sta SERyICEMRO JAKEIINE S.CR.LTDA, coÍespondiente a la

ADQUtStCtÓN DE COMBUSTTBLE de DTESEL 85 S-50 y GASOHOL 90 PLUS para et Pt 'MEJORAMIENTO, AMPLIACION

DE LA PRESTACION DEt SERY/CIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN Et DISIR/IO DE SAA/

sESASrríil, PROVINC1A DE CUSCO - CUSCO',, bajo el sigu¡ente detalh: (...) Por lo que el monto conespondiente al

REAJUSTE de ta ADQUISICIÓN DE COMBUSflEIE de DIESEI 85 S-50 y GASOHOL 90 PLUS, asciende a g 10,282.70

(Diez m¡l doscientos ochenta y dos con 70/100 soles); 3,2. Se renita el presente ¡nfome a la Gercncta de Adn¡n¡stac¡ón, a

frn que c.offio supeñor jeÉrqu¡co, tome conocimiento y dé prcsecución al trámite conespondiente al rca¡uste pot la

ADOU'SICIÓN DE C OMBUSTIBLE de DIESEL 85 S-50 y GASOHOT 90 PLUS, proveniente de la orden de nmpra N" 012í
2023'; según se detalla a continuación:

DIESEL 85 S.5O GASOHOL REGULAR

FECHA
PRECIO /

vARrAcróN s,
INCREiIENTO O

REBAJA
PRECIO I

vARrActó st
INCRE¡IENfO O

REBAIA

06t03/2023 s/.19.1r)00
PRECIO UilTTARIO DEL

COI{TRATO
s/.r9.4r)00

PRECIO UI{ÍIARIO
DEL COI{TRATO

10t03t2023 4.2950 DECREMENTO 4.2422 DECREMENTO

17 t0312023 0.0000 SIN VARIACION 0.3569 INCREMENTO

24t0312023 4.2714 DECREMENfO 4.2167 DECREMENTO

14M12023 0.0826 INCREMENTO 0.3569 INCREMENTO

21t04t2023 0.0826 INCREMENTO 0.6754 INCREMENTO

28104t2023 {.4130 DECREMENTO { 3314 DECREI\¡ENTO

{.4248 DECREMENTO {.5097 DECREMENTO

12105t2023 -0.2832 DECREMENfO {.2931 DECREMENTO

01tc6t2023 0 SIN VARIACION 0.1911 INCREMENTO

li,lONTo FINAL 17.8n8 19.3872

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último párafo del artículo 39' de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Munic¡pal¡dades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su cargo a través de

Resoluciones y directivas', Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

denFo de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado med¡ante Ordenanza

Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021t Resolución de Alcald¡a N' 1S2023-A-MDSS de fecha '12 de

enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en maleria de contrataciones, establecidas en

su articulo 2' y con las visac¡ones corespondientesi
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ARTICULO PRII{ERO.. DECLARAR PROCEDENTE el reajuste de precios con eficacia anticipada desde la fecha de

notificac¡ón hasta el 01 de junio de 2023, que conesponde al contralista SERVICENTRO JAKELINE S.C.R.L.TDA, respecto

al Contrato Pefeccionado med¡ante la Orden de Compra N'0125-2023 para la Adquisición de Combustible, para la obra:

Mejoram¡ento, Ampliac¡ón de la Prestación del Servicio de Seguridad C¡udadana y Serenazgo en el disfito de San Sebasüán

- Cusco - Cusco, conforme el siguiente detalle:

N' FECHA I{' VALE GALONES
P.U CON

vARrACr0il
PRODUCTO TOTAI-

1 20103t2023 50 s/ 19.10s0 PETROLEO s/ 955.25

2 20103t2023 50 s/ 19.5147 GASOHOL, 90 st975.74

3 27 t03t2023 s/ 18.8336 PETROLEO s/ 941.68

4 18104t2023 10692 50 s/ 18.9162 PETROLEO s/ 945.81

5 25104t2023 50 s/ 18.9988 PEfROLEO

6 15105t2023 77 100 st 17.8n8 PETROLEO s/ 1,787.78

7 01106t2023 265 50 s/ 17.8778 PETROLEO s/ 893.89

I 01106t2023 265 100 s/ 19.3872 GASOHOL 90 s/ r,938.72

9 17105t2023 96 50 st 17.8n8 PETROTEO s/ 893.89

400 PETROTEO s/ 7,368.24

150 GASOHOL 90

fOfAL A PAGAR CON

REA'USTE s/ 10,262.70

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la.Sub Gerencj? de Abaslecimiento real¡zar los trámites que conespondan para el

pago solicitado por la Empresa SERVICENTRO JAKELINE S.C.R.L.TDA, considerando el precio de reajuste aprobado,

mediante Articulo Primero de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARIo. - ENCARGAR a la0ficina de Tecnologias y Slstemas lnformáttcos la difusión de la presenle resolución

en el Portal de Transparenc¡a de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COÍIUI{IQUESE Y CUMPLASE,

t
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RESUELVE:

10152

10152

10586 50

10773 si 949.94

TOTAL

TOTAL s/ 2,911.46

ARTíCULO TERCERO.. NOÍIFICAR la presente Resolución a la empresa SERVICENTRO JAKELINE S.C.R.L.TDA, a la

§U-b gererc¡a de qscuclón deob¡Aq,-§u proyecto 002 obra: Mejoram¡ento, Ampliación de la Prestación del Servicio de

Seguridad C¡udadana y Serenazgo en eld¡strito de San Sebastián - Cusco - Cusco, Sub Gerenoa de Abaslec¡m¡ento ydemás

áreas conespondientes para su conocimiento y fines pertrnentes.


